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DILIGENCIA,. Para hacer constar ~~ 
que 8sta pro P3,lta fUI aprobadan Zaragoza en la ...16n del G blemo di Zaragoza 

~ AYUNTAMIENTO di ÁQ".<t1..","'" , ~" ", ,,,,,,d' .?Qda:. 
En la I.C.de zaragoza, a .J.f2.~ ..·"..il- ....·_~t;0 DE CONTRATACiÓN 
EL TITULAR DEL 6 GANO DE mvo AL GOBIERtIO 

Expediente: 0569710/17 

EcIo,: F~ 
PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINIST TIVAS PARTICULARES ESPECíFICAS PARA 
EL CONTRATO MIXTO DEL "SUMINIS'T O DE PAVIMENTO DE CÉSPED ARTIFICIAL 
EN RÉGIMEN DE 'ARRENDAMIE TO, EQUIPAMIENTO DEPORTIVO E 
INSTALACIONES TÉCNICAS PARA LO CAMPOS MUNICIPALES DE FÚTBOL DE 
VALDEFIERRO, GARCIA TRAID, ' ·TOR E , RAMQNA, JOSÉ LUIS VIOLETA, LA 
CAMISERA, PICARRAL, SAN GREGORI -EL CASCAJO Y C.M. RUGBY PINARES DE 
VENECIA", POR PROCEDIMIENTO ABIE TO y CONTRATACiÓN ANTICIPADA. 

a) Objeto del contrato. 

Será objeto del contrato mixto a que se refieren estos pliegos el "SUMINISTRO DE 
PAVIMENTO DE CÉSPED ARTIFICIAL, EQUIPAMIENTO DEPORTIVO E 
INSTALACIONES TÉCNICAS PARA LOS CAMPOS MUNICIPALES DE FÚTBOL DE 
VALDEFIERRO, GARCIA TRAID, TORRE RAMONA, JOSÉ LUIS VIOLETA, LA 
CAMISERA, PICARRAL, SAN GREGORIO-EL CASCAJO y C.M. RUGBY PINARES 
DE VENECIA EN RÉGIMEN DE ARRENDAMIENTO" según Pliegos de 
Prescripciones Técnicas que figuran en el expediente y cuyo conjunto de 
documentos integrantes tendrá carácter contractual. 

Asimismo, el objeto del contrato incluye la prestación del servicio de instalación y 
manteniemiento anual del césped artificial suministrado. 

A los efectos de la nomenclatura del Vocabulario Común de Contratos (CPV) de-la 
Comisión Europea la codificación correspondiente es: 39293400-6: césped artificial, 
45212200-8: Trabajos de construcción de instalciones deportivas y 45259000-7: 
Reparación y mantenimiento de instalaciones. 

b) Órgano de contratación. 

De acuerdo con lo dispuesto en la Disposición adicional segunda, apartado 3, del 
Real Decreto 'Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, y de lo establecido en el 
artículo 127.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 'Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, el órgano de contratación es el Gobierno de Zaragoza. 

c) Perfil del contratante. 

La forma de acceso público al perfil del contratante, donde figuran las informaciones 
relativas a la presente convocatoria y donde pueden obtenerse los pliegos, se 
realizará a través de la página web: wwW.zaragoza.es/contratos 

d) Presupuesto de licitación. 

El presupuesto de licitación es de 1.890.835,54 €, al que se adicionará el 21 % de 
IV.A. (397.075,46 €), lo que supone un total de 2.287.911,00 €, atendidos los seis 
años de duración del contrato.' El Ayuntamiento abonará el importe de adjudicación 
en 6 cuotas (pagos anuales) distribuidos en los siguientes importes máximos:: 

wwW.zaragoza.es/contratos
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5aTOTAL 1a cuota 2a cuota 4a cuota cuo 6a cuota 
BASE 

3a cuota ~ 
323.315,70 323.315,70 1.890.835,53 € 274.257,03 323.315,70 323.315,70 70323 .~ ~ 

€ €€ € € 
397.075,47 € 57.593,97 € 67.896,30 € 67.896,30 € 67.896,30 € 67.896,3 P € 67.896,30 €21% DE 

IIVA 
TOTAL 2.287.911,00 € 331 .851,00 391.212,00 391 .212,00 391 .212,00 391.212,00 391 .212,00 

€ € €€ € € 

En el precio del contrato se considerarán incluidos, además de todas las 
prestaciones del contrato (suministro, instalación y mantenimiento), los impuestos, 
tasas y cánones de cualquier índole que sean de aplicación, así como todos los 
gastos que se originen para el adjudicatario como consecuencia del cumplimiento de 
las obligaciones contempladas en los Pliegos. 

Los licitadores podrán modificar el presupuesto establecido, mejorándolo a la baja. 

El valor estimado coincide con el presupuesto de licitación. 

Al tratarse de una contratación anticipada la efectividad del contrato queda 
condicionada a la existencia de crédito presupuestario adecuado y suficiente para 
atender las obligaciones derivadas del contrato en el presupuesto municipal del año 
correspondiente. . 

e) Duración del contrato. 

La duración del contrato será de seis años, contados a partir del día siguiente al de 
la formalización del contrato o desde la fecha fijada en el documento contractual. En 
cualquier caso, la duración del contrato quedará condicionada a la existencia de 
consignación presupuestaria adecuada y suficiente en cada ejercicio presupuestario. 

f) Plazos de entrega. 

La total entrega del suministro e instalación del equipamiento objeto de 
arrendamiento, así como de las actuaciones complementarias deberá estar realizada 
y recepcionada con arreglo al siguiente plan de ejecución, que se entenderá 
máximo. 

NOMBRE CAMPO EQUIPAMIENTO PLAZO MAXIMO RECEPCION 
25 días naturales desde el día 

C. M. F. VALDEFIERRO Campo fútbol 11 césped artificial siguiente a firma . 
equipamiento deportivo acta de comprobación del 

replanteo 
25 días naturales desde el día 

C. M. F. GARCIA TRAIO Campo fútbol 11 césped artificial siguiente a firma 
equipamiento deportivo acta de comprobación del 

replanteo 
25 días naturales desde el día 

C. M. F. TORRE RAMONA Campo fútbol 11 césped artificial siguiente a firma 
equipamiento deportivo acta de comprobación del 

replanteo 
25 días naturales desde el día 

C. M. F. JOSÉ LUIS VIOLETA Campo fútbol 11 césped artificial siguiente a firma 
equipami~nto deportivo acta de comprobación del 

replanteo 
25 días naturales desde el día 

.. 
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Campo fútbol 11 césped artificial siguierte a firma C. M. F. LA CAMISERA equipamiento deportivo acta de ca mprobación del 

re ~Ianteo 


25 días natu i'lles desde el dia 

Campo fútbol 11 césped artificial sigui e te a firma C. M. F. PICARRAL probación del 

rep anteo 
50 días natur les desde el día 

equipamiento deportivo acta de COI 

Campo fútbol 11 césped artificial. siguien' e a firma C. M. F. SAN GREGORIO-EL equipamiento deportivo y técnico acta de comprobación del CASCAJO y obra complementaría replanteo 
50 días naturales desde el día 

Campo rugby: césped artificial, C. M, F, RUGBY PINARES DE siguiente a firma ,
equipamiento deportivo y técnico acta de comprobación del VENECIA Yobra complementaria replanteo 

g) Fórmula de revisión de precios. 

No procede, 

h) Cuantías de la garantía provisional y de la definitiva. 

Garantía provisional: no procede, 
Garantía definitiva: 5% del importe del contrato, 

i) Medios para justificar la solvencia técnica, económica y financiera (Sobre 1). 

Justificantes de los requisitos de solvencia económica, financiera y técnica o 
profesional conforme a los artículos 75 y 77 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 
14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos 
del Sector Público, que se acreditará mediante la presentación de los siguientes 
documentos: 

Solvencia económica y financiera: 

- Volumen anual de negocios que referido al año de mayor volumen de negocio de 
los tres últimos concluidos deberá ser al menos de 472,708,88 € (IVA excluido), 

Solvencia técnica: 

- Relación de los principales suministros e instalaciones efectuados durante los cinco 
últimos años que sean de igualo similar naturaleza que los que constituyen el objeto 
del contrato, indicando sus caracterísiticas, importe, fechas y destinatario público o 
privado de los mismos. Los suministros efectuados se acreditarán mediante 
certificados expedidos o visados por el órgano competente, cuando el destinatario 
sea una entidad del sector público o cuando el destinatario sea un comprador 
privado, mediante un certificado expedido por éste, El importe anual que el 
empresario deberá acreditar como ejecutado, en el año de mayor ejecución del 
periodo antes indicado, en suministros de igual o similar naturaleza que los del 
contrato es 220,597,48 € (IVA excluido), 

- Certificación QUALlTY PRO del equipamiento a suministrar - césped artificial- para 
los campos de fútbol y la certificación WORD RUGBY para el rugby, 

j) Declaración responsable. 

No obstante lo dispuesto en la clausula 8, sobre 1 del Pliego de Clausulas 
Administrativas Particulares tipo, el licitador podrá sustituir la presentación de toda 
la documentación que se establece en dicha clausula por una DECLARACiÓN 
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AYUNTAMIENTO 

RESPONSABLE que siga el formulario normalizado d!ao ~rp...Q!2.-.l 
Único de Contratación (DEUC) establecido por el Reglamento ( jí8'~'mi!'.''!r 
Junta Consultiva de Contratación Administrativa, mediante Resolul ión de 6 de abril 
de 2016, publicada en el BOE nO 85, de 8 de abril del 2016\ establece unas 
orientaciones para el cumplimiento del formulario normaliz do DEUC. (El 
Reglamento de ejecución 2016/7 se adjunta como Anexo I al presen, e pliego) . 

l
Podrán cumplimentar el DEUC en la Si9Ui nte página: 
https:l/ec.europa.eu/growth/tools-databases/espd/filter?lang=es 

Entrando como Operador económico, en "Examinar" cargarán el archivo xml que se 
adjunta a este Pliego, publicado en el perfil de contratante y procederán a completar 
los datos que se les requiere, imprimir, firmar e incorporar el documento en el Sobre 
1. 

Cuando concurra una unión temporal de empresas (UTE), todas ellas, deberán 
presentar el DEUC. Cuando una empresa recurra a la capacidad de otras entidades, 
se deberá adjuntar el DEUC de éstas, de forma separada y por cada una de las 
entidades de que se trate. En su caso, los empresarios que concurran en UTE, 
indicarán los nombres y circunstancias de los que la constituyan y la participación de 
cada uno, así como que asumen el compromiso de constituirse formalmente en UTE 
en caso de resultar adjudicatarios del contrato. 

Dicha 'documentación les será requerida con carácter previo a la propuesta de 
adjudicación. 

En todo caso, el órgano de contratación, podrá recabar en cualquier momento 
anterior a la adopción de la propuesta de adjudicación, a los licitadores para que 
aporten la documentación señalada en esta cláusula. 

Si el licitador opta por presentar el DEUC, deberá acompañarlo de la declaración 
de pertenencia o no a grupo empresarial, y, en caso afirmativo, de la relación de 
las empresas que lo componen. Así como, la certificación QUALlTY PRO del 
equipamiento a suministrar - césped artificial- para los campos de fútbol y la 
certificación WORD RUGBY para el rugby. 

k) 	 Propuesta sujeta a evaluación previa por criterios de valoración mediante 
juicio de valor (Sobre 2). 

Los licitadores deberán presentar en este sobre los siguientes documentos 
(originales, sellados y firmados, incluyendo un índice de todos ellos): 

1.- Memoria técnica descriptiva de la oferta presentada que refleje, 
pormenorizadamente, las características técnicas de los equipamientos a 
suministrar y, que en ningún caso, serán inferiores a las descritas en el Pliego de ' 
Prescripciones Técnicas. Dicha memoria deberá incluir la oferta punto por punto de 
cada uno de los apartados incluidos en el Pliego de Pr~scripciones Técnicas. 

Se especificarán las siguientes caracterísiticas del pavimento de césped artificial de 
fútbol y de rugby: . 

- Marca, modelo y empresa suministradora. 

- Proceso de producción. 


https:l/ec.europa.eu/growth/tools-databases/espd/filter?lang=es
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- Número de puntadas po m2. 
- Galga. 

Se especificarán las siguientes características del caucho arena de relleno, 
respectivamente: 

- Empresa suministradora. 
- Características técnicas. 
- Granulometría. 
- P~so por m2 propuesto. 
- Altura en mm propuesta. 

Para el conjunto de la oferta de césped artificial, equipamiento deportivo y sistemas 
de riego e iluminación se presentarán: 

• Especificaciones técnicas (marcas, catálogos, folletos comerciales, fotos, 
manuales, fabricantes o suministradores .. . ) sobre los componentes del pavimento 
de césped y de los otros equipamientos a suministrar. 

• Certificaciones y homologaciones que acrediten o aseguren la calidad y ensayos 
de los equipos a suministrar, según se indica en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas. 

• Otra documentación que el licitante considere de interés para la adjudicación. 

B) Memoria Técnica de actuaciones complementarias, para cada uno de los 
campos . municipales de fútbol y rugby objeto del contrato, que cubran las 
necesidades expuesta$ en el Pliego de Prescripciones Técnicas (anexo 2.3 y 3.3 del 
PPT). 

- Descripción de las distintas intervenciones a realizar, adecuadas a la tecnología, 
medios y recursos técnicos disponibles por el licitador. 

- Ficha técnica resumen y mediciones de necesidades planteadas, así como de 
todas las instalaciones e intervenciones propuestas. 

- Especificaciones de planeidad, pendientes y evacuación de agua de la subbase y 
base donde se asentará el pavimento de césped artificial , así como otras que el 
proyectista considere 9portunas. 

-Cualquier otra documentación que complete la definición técnica y económica de 
los trabajos a realizar. 

e) Plan de Mantenimiento de los equipamientos suministrados: 

• Declaración de la garantía específica de cada uno de los equipamientos 
suministrados y servicios de mantenimiento ofertados cumpliendo con los mínimos 
exigidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 
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• Descripción cualitativa y cuantitativa de las instalaciBJl...~~ e ,> 0alP..9Lí4,,I...l ~q§ 
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periodicidad de las mismas. 

• Propuesta detallada de revisiones..;...periodicidades, elementos a ¡ Visar, formato de 
presentación de los informes. 

Este plan contemplará necesariamente las actuaciones previstas el punto 2.5. del 
Pliego de Prescripciones Técnicas, así como todas aquellas que el licitante oferte 
expresa y razonadamente como mejoras. 

Dicho Plan deberá ser actualizado por el adjudicatario una vez haya concluido la 
ejecución del suministro, y deberá ser puesto en conocimiento de la Comisión 
Técnica de Seguimiento definida en el punto 3 del Pliego Prescripciones Técnicas. 

No se incluirá en este sobre ningún dato del que pueda deducirse. directa o 
indirectamente, aspectos a valorar en el sobre 3 mediante fórmulas 
aritméticas, so pena de exclusión. 

' 1) 	 Documentos a aportar sobre los criterios evaluables mediante la aplicación de 
fórmulas, (Sobre 3). 

Los licitadores deberán presentar en este sobre, siguiendo el modelo que figura 
como Anexo 11 al presente Pliego, la siguiente información: 

1.- Oferta económica, con indicación del importe total del contrato y su desglose 
anual. 

2.- Mejoras· entre las siguientes propuestas, con, al menos, las características 
mínimas establecidas en el punto 2.6 del Pli~go de Prescripciones Técnicas: > > > -	 

- Sustitución de rejillas de los canales perimetrales de los campos de fútbol con 
sus elementos de anclaje necesarios. Se deberá indicar los metros lineales que 
se ofrecen. El máximo á ofertar asciende a 3.000 metros lineales. 

- Redes, tamaño, altura. Con indicación de los metros lineales que se ofertan. El 
máximo a ofertar asciende a 23.000 metros cuadrados. 

- Marcador para el rugby y para el CMF San Gregorio. Se detallará las 
características técnicas, modelo, marca, etc, que como mínimo, serán las 
especificadas en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 

11) Muestras. 

Los licitadores deberán presentar una muestra para el pavimento de césped artificial 
de fútbol y otra muestra para el pavimento de césped artificial de rugby: 

• Muestra acabada representativa del conjunto de césped artificial y rellenos 
ofertados en una cubeta trasparente de al menos 30x30 cm. 
• Retal de 30x30 cm de la hierba artificial ofertada. 
• Bote con una muestra representativa del caucho ofertado. 
• Bote con una muestra representativa de la arena de relleno ofertada. 


, • Retal de 50 cm. de longitud de cintas de pegado ofertadas. 

• Trozo de 0,30 m. De los dos tipos de bandas ofertadas (blanco de 10 cm de . 
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Todas las muestras deberán estar bien iden~' das y poseerán una pegatin~ en 
blanco que servirá para identifif!fi.: ~ . gará en caja opaca y 
precintada. 

Para el rugby se presentará un muestra SUB-BAS, 

m) Criterios de valoración. 

1.- Criterios objetivos: hasta un máximo de 88 puntos. 

1.1.- Oferta económica: hasta un máximo de 78 puntos. 

Se aplicará un criterio de proporcionalidad respecto ala oferta más reducida a la que 
se le atribuirá la puntu~ción máxima, evaluando la ponderación de las demás con 
arreglo a la siguiente fórmula: 

P =(78 x min) I Of. 

donde P es la puntuación obtenida, min es la oferta mínima y Of la oferta 
correspondiente al licitador que .se valora. 

1.2.- Mejoras cuantificables: hasta un máximo de 10 puntos. 

1.- Rejillas perimetrales y redes de protección: hasta un máximo de 6 puntos. 

Se aplicará un criterio proporcional respecto a la oferta mayor a la que se atribuirá .Ia 
puntuación máxima en el caso de las rejillas perimetrales y de las redes, evaluando 
la puntuación de las demás con arreglo a las siguientes fórmulas: 

- Rejillas perimetrales: hasta un máximo de 4 puntos. 

P =(4 x Of) I max 

donde P es la puntuación obtenida, max es la oferta maxlma y Of la oferta 
correspondiente al licitador que se valora. Con el límite para la oferta máxima de 
3.000 metros lineales. 


- Redes de protección: hasta un máximo de 2 puntos. 


P = (2 x Of) I max 


donde P es la puntuación obtenida, max es la oferta maxlma y Of la oferta 
correspondiente al licitador que se valora. Con el límite para la oferta máxima de 
23.000 metros cuadrados. 


11.- Marcadores electrónicos: hasta un máximo de 4 puntos. 
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- Marcador electrónico Campo de Rugby: Si es ofertad 2 puntos; en caso 

contrario, Opuntos. 
 1 

- Marcador electrónico Campo San Gregorio: Si es ofertad 2 puntos; en caso 

contrario, Opuntos. . . ~ 


2.- Criterios dependientes de juicio de valor: hasta un máxim de 12 puntos. 

2.1.- Memoria técnica descriptiva: hasta un máximo de 3 puntos. 

Especificaciones técnicas (marcas, catálogos, folletos comerciales, fotos, manuales, 

fabricantes o suministradores, ... ) sobre los componentes del pavimento de césped y 

de los otros equipamientos a suministrar. Certificaciones y homologaciones que 

acrediten o aseguren la calidad y ensayos de los equipos a suministrar, según se 

indica en el Pliego de Prescripciones Técnicas. Sólo se valorará aquello que supere 

los mínimos exigidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 


2.2 Memoria Técnica de actuaciones complementarias y obras: hasta un 

máximo de 2 puntos. 


Descripción de las distintas intervenciones a realizar, medios asignados, garantías, 

mejoras en el contenido y tipo de trabajos respecto de los mínimos asignados en el 

Pliego de Prescripciones Técnicas. 


2.3 Mantenimiento y asistencia técnica anual: hasta un máximo de 2 puntos. 

Medios asignados, garantías, mejoras en el contenido y tipo de trabajos respecto de 

los mínimos asignados en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 


2.4 Suministro de equipamiento deportivo y técnico: hasta un máximo de 1 

puntos. 


Marcas, modelos, folletos, garantías, etc. Sólo se valorará aquello que supere los 

mínimos exigidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 


2.5 Mejoras en las opciones ofertadas a la finalización del contrato: hasta un 

máximo de 4 puntos. 


Cesiones de la propiedad, incremento del mantenimiento y otras. 

n) Porcentaje para presumir las bajas como temerarias. 

Se considerará que una oferta es desproporcionada cuando su importe económico 

total sea inferior al producto de la media aritmética de las ofertas totales presentadas 

por el coeficiente 0,90 calculado con arreglo a la fórmula: 


Si Of < Ofmedia x 0,90 se considerara desproporcionada, donde Of es la oferta total 

presentada y Of media es la media aritmética de las ofertas totales presentadas. 


Si una oferta es considerada como anormal o desproporcionada se atenderá a lo 

especificado en el arto 152 del R. D. Legislátivo 3/2011, de 14. de noviembre, por el 

que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 
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No se admiten variantes. 

o) Cuantía de la cobertura a través dEE•.~. lIad civil. teIl.~~Im· ·

Correrán a cargo del adjudicatario todos los daño \ reducidos en el desarrollo de su 

actividad. 


El adjudicatario deberá tener suscrito un seguro de RESPONSABILIDAD CIVIL que 

garantice las responsabilidades que se puedan deri\ ar por daños y perjuicios que se 

causen tanto al Ayuntamiento de Zaragoza, a terceros en general como 

consecuencia de la ejecución de los servicios . 


. Dicha póliza deberá incluir las garantías siguientes: 

- Responsabilidad Civil de Explotación. 
- Responsabilidad Civil Patronal. 

El límite de indemnización, deberá ser como rl)ínimo de 900.000,00 €. 

El sublímite por víctima en la RC. Patronal no deberá ser inferior a 90.000,00 €. 

Asimismo, el adjudicatario deberá justificar documentalmente antes del inicio de los 

servicios, así como cuando se requiera, la contratación de la póliza y el contenido 

de los segures. Caso contrario, se considerará como incumplimiento contractual 

grave. 


En todo caso, serán soportados por el adjudicatario los daños y perjuicios en la 

cuantía de la franquicia yen lo que se superen los -límites que se-establezcan en las 

pólizas de seguros, así como en los bienes y riesgos no cubiertos en las mismas. 


El adjudicatarjo deberá mantener como mínimo las coberturas siguientes: 

- Responsabilidad Civil de suscripción obligatoria para todos los vehículos que sean 

utilizados en la ejecución del servicio, y están sujetos a la Ley de Uso de Circulación 

de Vehículos de Motor. 

- Las empresas adjudicatarias y subcontratistas, deberán tener dadas de alta en la 

Seguridad Social a todas las personas que intervengan en los servicios así como 

cumplir con las exigencias de seguros de Vida y Accidentes que determinen los 

convenios sectoriales a los que pertenezcan. 


Cualquier otro seguro que pueda serie exigido por la legislación vigente o 

Convenio Colectivo a lo largo del contrato. 


,.p) Plazo mínimo de garantía. 

El plazo mínimo de garantía del césped artificial será de 6 años a contabilizar 

desde la fecha del acta de recepción, que cubrirá todo defecto originado por una 

mala ejecución de los trabajos de colocación, por la merma en la calidad de los 

materiales o por vicios ocultos. 


El plazo mínimo de garantía del equipamiento deportivo para el Campo de Fútbol 

San Gregario y el CM de Rugby Pinares de Venecia será de 6 años a contabilizar 

desde la fecha del acta de recepción que cubrirá todo defecto originado por una 
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mala ejecución de los trabajos de colocación, por la ¡ffi9.f /!iTT\JImna~~s 
materiales o por vicios ocultos. .. 

El plazo mínimo de garantía del equipamiento de instalacionJ técnicas para el 
Campo de Fútbol San Gregorio y para el CM de Rugby Pinares de Venecia será de 6 
años a contabilizar desde la fecha del acta de recepción que ctJ~ rirá todo defecto 
originado por una mala ejecución de los trabajos de colocación, ~\ r la merma en la 
calidad de los materiales o por vicios ocultos. 

El plazo mínimo de garantía de las obras para el Campo de Fútbol San Gregorio y 
para el CM de Rugby Pinares de Venecia será de 2 años a contabilizar desde la 
fecha del acta de recepción. 

q) Designación de representante de la empresa adjudicataria. 

Si. 

r) Supervisión del contrato. 

El Jefe del Servicio de Instalaciones Deportivas será el encargado de la dirección y 
supervisión del contrato, siendo el responsable del mismo. 

s) Facturación. 

De conformidad con la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura 
electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector Público y según 
Decreto del Vicealcalde-Consejero del Área de Presidencia, Economía y Hacienda 
sobre exclusión de la obligación de facturación electrónica prevista en el artículo 4 
de dicha Ley, es obligatorio la facturación electrónica de todas aquellas facturas 
cuyo importe sea igualo superior a 5.000;00 -€ -pa-ratodas aquellas -entidades que-se 
relaoionan en el artículo 4 de la Ley , siendo potestativo en el resto de los casos, 
tanto en lo que se refiere a importe como a las personas físicas y demás entidades 
no incluidas en la relación. 

El envío de la factura electrónica por parte del adjudicatario al Servicio de 
Instalaciones Deportivas se realizará a través de: 

- Sede electrónica municipal (www.zaragoza.es) 

- Punto General de Entrada de Facturas Electrónicas de la Administración General 
del Estado (FACe) (Orden HAP/1074/2014, de 24 de junio). 

- Entidades prestadoras de servicios de facturación electrónica como CAIXA. 

Las facturas que se expidan a través de la Plataforma FACe se ajustarán a la 
codificación de los órganos administrativos establecidos en el directorio DI R3 de 
unidades' administrativas comune,s gestionado por la Secretaría del Estado de las 
Administraciones Públicas. 

Código del Ayuntamiento de Zaragoza (Órgano Gestor): L01502973 Ayuntamiento 

de Zaragoza. 

Código de la Oficina Contable: LA0003296 Servicio de Contabilidad. 

Código de la Unidad Tramitadora: LA0003305 Servicio de Instalaciones Deportivas. 


http:www.zaragoza.es
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El contratista percibirá el importe del suministro efectuiq,o ~ J;!na )J ~l~~~da a cabo 
Acta de conformidad de recepción del mismo, mediantef<e9cp"lm~ , ~~ 
que consten, la identificación del suministrador (nombre o razón\ social, y D.N.L o 
N.LF.) a nombre del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, señal ndo el N.I.F. del 
mismo (órgano de contratación), con identificación del ' Servicio o. Dependencia del 
Ayuntamiento de Zaragoza al que se han entregado los bien s suministrados, 
número y fecha de factura, descripción del suministro efectuado a que responde la 
factura, importe total de'la factura, con desglose de cada uno de los artículos que 
recoge, debiendo aparecer el IV.A. de forma diferenciada, base i ponible, tipo de 
LV.A. aplicable e importe total más LV.A.. En el caso de que la Entidad o persona 
física que factura esté exenta del pago del LV.A. deberá expresamente hacer 
referencia en la factura a dicha exención, acompañando justificante de la exención 
emitido por la Agencia Estatal Tributaria. 

La factura se emitirá anualmente. 

El órgano administrativo con competencias en materia de contabilidad pública es el 
Servicio de Contabilid~d, ubicado en la segunda planta del "Edificio Seminario". 

La Administración tendrá la obligación de abonar el precio del contrato dentro del 
plazo de treinta días contados desde el día siguiente a la fecha de aprobación de la 
certificación o documento que acredite la conformidad de los suministros con lo 
dispuesto en el contrato, todo ello de acuerdo con lo establecido en el artículo 216.4 
del TRLCSP, modificado por el Real Decreto-Ley 4/2013, de 22 de febrero, de 
medidas de apoyo al emprendedor y de estímulo del c;:recimiento y de la creación de 
empleo y la Ley 11/2013, de 26 de julio. 

En materia de intereses de demora será de aplicación el TRLCSP, en los términos 
previstos por la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, modificada por el Real Decreto-Ley 
4/2013, de 22 'de febrero, de medidas-de apoyo -al emprendedor y de estímulo -del 
crecimiento y de la creación de empleo y la Ley 11/2013, de 26 de julio. 

El interés de demora que deberá pagar el deudor será el tipo de interés aplicado por 
el Banco Central Europeo a su más reciente operación principal de financiación 
efectuada antes del primer día del semestre natural de que se trate. 

t) Infracciones y penalidades. 

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones del Pliego de Prescripciones 
Técnicas, del presente Pliego así como de la oferta del adjudicatario será 
considerado como infracción, pudiendo el Ayuntamiento, imponer al adjudicatario las 
penalidades que correspondan en cada caso, incluida la resolución del contrato, 
conforme al procedimiento legalmente establecido y, en todo ,caso, previa audiencia 
del interesado. 

A tales efectos, el adjudicatario se hace responsable ante el Ayuntamiento de todas 
las infracciones que puedan ser cometidas por sus empleados, así como las 
penalidades a que puedan dar lugar. 

A efectos contractuales se considerará falta penalizable toda acción u omisión del 
adjudicatario que suponga un quebranto de las condiciones de los' Pliegos que rigen 
el presente contrato. 

INFRACCIONES 

http:IU'~J/i.fI
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Las infracciones que pudiera cometer el adjudicatario se su 

trascendia en leves, graves y muy graves. 


1.- Se considerarán infracciones leves: 

a) Retrasos injustificados de la documentación y controles de calid d exigidos en el 

Pliego de Prescripciones Técnicas. 


b) Retraso no superior a 21 días naturales en la ejecución de las obras 

complementarias y suministro de los equipamientos respecto de los plazos ofertados 

por el adjudicatario para cada campo municipal de fútbol objeto del contrato y que 

puedan ser imputados a su responsabilidad a juicio de la Comisión Técnica de 

seguimiento prevista en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 


c) Incumplimiento de las órdenes de la Inspección Facultativa municipal de las obras 

complementarias. 


d) El incumplimiento en la periodicidad o el contenido de las actuaciones de 

mantenimiento establecidas en el punto 4.5. del Pliego de Prescripciones Técnicas. 


e) Todas las demás infracciones a lo establecido en los Pliegos o en la oferta del 

adjudicatario que no tengan la consideración de infracciones graves o muy graves. 


2.- Se consideran infracciones graves: 

a) La acumulación de tres infracciones leves en un trimestre, siempre que hayan 
. sido comunicadas expresamente por la Comisión Técnica de seguimiento del 
contrato al adjudicatario, aun en el caso de que no hubiese mediado penalización. 

b) Retraso superior a 21 días naturales en la ejecución de las obras 
complementarias y suministro de los equipamientos respecto de los plazos ofertados 
por el adjudicatario para cada Campo Municipal de Fútbol objeto del contrato y que 
puedan ser imputados a su responsabilidad a juicio de la Comisión Técnica de 
,seguimiento prevista en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 

c) Retrasos superiores a tres meses en la periodicidad de los trabajos o en la 

cumplimentación de las órdenes de la Inspección facultativa. 


d) El suministro de equipamiento en modelos y marcas diferentes a los ofertados sin 

expresa autorización por la Comisión Técnica de seguimiento. 


e) Efectuar los trabajos que exige la ejecución del contrato de forma incorrecta o 
inadecuada, con evidente repercusión en el funcionamiento de los equipos, su 
seguridad y/o la calidad del servicio prestado. 

3.- Se consideran infracciones muy graves: 

a) La reiteración o reincidencia, en un mismo semestre, de tres infracciones graves 
de la misma naturaleza, incluso en las originadas por · reiteraciones en infracciones 
leves, siempre que se consideren dignas de una mayor consideración aún en el caso 
de que no hubiesen mediado penalizaciones y hayan sido expresamente 
comunicadas al adjudicatario por la Comisión Técnica de seguimiento del contrato. 



DILIGENC,IA.- Para hacer constar 
que e.ta propuesta fue aprobada En la I.e. di ~I1gQU, a' :,o ~_de,_, Jd .. dI.2aJ1:. }, gL 
tn I lesión del Goblemo de Zaragoza EL mu~ DEL OR ODE mJYO AL GOBIERNO 
da ..,;La.d. '''.h,,,J.d..,,,,,,,,.. rJ. ,h.J..l .. 

b) L~ sistemática mala ejecución de los trabajos deeBO~,~~_iediElM', ~por 
escnto. 

Penalidades: 

• Por infracciones leves: hasta 2.000,00 €. 

• Por infracciones graves: desde 2.001,00 € hasta 12.000,00 €. 

• Por infracciones muy graves: desde 12.001,00 € hasta 60.000,00 € y/o resolución 
del contrato. 

u) Condiciones especiales de ejecución. 

Toda la documentación, publicidad, imagen o materiales de todo tipo deberán utilizar 
un lenguaje no sexista, evitar cualquier imagen discriminatoria de las mujeres o 
estereotipos sexistas y fomentar una imagen con valor~s de igualdad, presencia 
equilibrada, diversidad, corresponsabil idad y pluralidad de roles e identidades de 
género. 

v) Información a los licitadores. 

Cuando sea preciso solicitar la información adicional o complementaria a que se 
refiere el artículo 158 del TRlCSP, la Administración contratante deberá facilitarla, al 
menos, seis días antes de la fecha límite fijada para la recepción de ofertas, siempre 
que dicha petición se presente con una antelación mínima de ocho días respeCto de 
aquella fecha. Dicha solicitud se efectuará al número de fax o dirección de correo 
electrónico previsto en el anuncio de licitación. 

w) Otras informaciones. 

1.- El empresario adjudicatario declarará cumplir las normas de seguridad y salud 
dispuestas en el-RD 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 
de la ley 31/1995, de 8 de noviembre, de' Prevención de Riesgos laborales, en 
materia de coordinación de actividades empresariales. 

El empresario adjudicatario antes del inicio del contrato de servicios presentará por 
escrito la evaluación de riesgos y la planificación de su actividad preventiva (PLAN 
DE PREVENCiÓN DE RIESGOS LABORALES); y el resto de documentación 
preventiva preceptiva. 

2.- En el presente Pliego se han tenido en cuenta las modificaciones producidas en 
el TRCSP desde la aprobación, por el Gobierno de Zaragoza, de los Pliegos de 
Clausulas Administrativas Particulares Tipo con fecha 22 de noviembre de 2012. 

3.- El adjudicatario estará obligado a suministrar al Ayuntamiento, previo 
requerimiento, toda la información a que se hace referencia en el arto 9 de la ley 
8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación 
Ciudadana de Aragón. 

4.- El Ayuntamiento tiene un Protocolo de actuación en relación al Acoso Sexual. 
Cuando se produzca un caso de este tipo entre el personal municipal y personal de 
una empresa contratada se aplicarán los mecanismos de coordinación empresarial. 
Se puede acceder a la información completa sobre el Protocolo de Acosos sexual, 



Edo.: Fama 1UOlI'IIlVlAl'!lcto Armengor 

Q ~!r!goza 
acoso por razón de sexo y acoso por orientación sexual a través del siguiente 
enlace: 
www.zaragoza.es/ciudadligualdad/enlace/organizacion/plan-igualdad.htm#protocolo 

x) Supuestos de contradicción. 

Prevalecerán, en todo caso, el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares Tipo 
y el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares Específicas, en lo que es 
materia propia de los mismos, sobre lo recogido en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas Particulares. 

1. C. de Zaragoza a 10 de octubre de 20.17 

LA JEFE DEL DEPARTAMENTO 

f 
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REGLAMENTO DE EJECUaÓN (UE) 2016{7 DE LA COMISIÓN 

de 5 de enero de 2016 

por el que se establece el fonnulario nonnalizado del documento europeo único de contratación 

(Texto pertinente· A ~fu.4Q,<;, del.EEE) L' 
. U l l. l lit:Nl; IA .- Para hacer constar 

, que esta propuesta te aprobada 
LA COMISION EUROPEA, 	 en la sesión del Gobiem de Zaragoza 

VI'sto el Tratado d F' . t d 1 U" E de ..} .Q..de ..,.... .. .)l).......... .. .. de ..ZQ... .1..1.:... r 

e unClOnarnlen o e a mon uropea, En la I.C. de Zaragoza,a . . 3.- ....... 'L_ de 20{ . 


Vista, la Directiva 2014{24{UE d.el Parlamento Europeo y ~hTtbU~, D~LAR~MtgW~.6¡feOr@l~~mtd-atación 
pública y por la que se deroga la Directiva 2004/18{0:. (1), y:, en particular, su 'c O 59, apartado 2, y la Directiva 
2014/25100 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 201 4, re ti: a la contratación· por entidades 
que operan en. los sectores del agua, [a ene.rgía, [os ml$portes y ~aaeqt~R8d a&'~eroga la Directiva 
2004/17{CE (7 y; en particular, su artículo 80, apartado 3, .. 

Considerando lo siguiente: 	 \ 
(1) Uno de [OS.' principal;S objetl".os ~e las Directivas 2014/24{UE y 20,14!25/UE es~~UCi.r las ca~ :dm1nis~tivas 

de l,9s poderes y entidades adjUdlcado.res y de los operadores economICOS, en p cular [as pequeaas y medianas 
empresas. Un elemento clave de este esfuerzo es el documento europeo único d ¡conrratación (en lo sucesivo -el 
DEUC.). El for:nulario norn::alizado d~l DEUC debe ~aborarse, por ~to, de Imanera ~ue.no sea nec~,ario 
presentar Wl numero sustanClal de certificados u otros documentos relaclonados . o'n los enrenos de eX9uslOn y 
de selección. De cara a .este mismo objetivo, dicho formulario también debe ofrecer la información pertinente 
sobre las entidades de cuya capacidad depende el operador económico de modo que la verificación de esa 
información pueda Uevarse a cabo simultáneamente a la verificación relativa al principal operador económico.1 
en las mismas condiciones. 

(2) 	 El DEUC tambiéa debe estar a disposicióa de las entidades .adjudicadoras que están sujetas a la Directiva 
2014{25{UE y que, al' aplicar los criterios de exclusión y de selección previstos en la Directiva 20 14/24fUE, 
deben hacerlo de la misma forma y en las mismas condiciones que los poderes adjudicadores. 

(3) 	 A fin de evitar cargas administrativas a los poderes y entidades adjudicadores, así co:mo posibles indicaciones 
contradictorias en los diferentes pliegos de la contratación, resulta oportuno que dichos poderes y entidades 
adjudicadores indiquen claramente de antemano la información que [os operadores económicos deben facilitar en 
el DEUC, ya sea en la convocatoria de licitación O mediante remisión en ella a o~ partes de los pliegos de. la 
contratación, que los operadores económicos deben en cualquier caso estudiar cuidadosamente ~on vistas a su 
participación y la posible presentación de ofertas. 

(4) 	 El DEUC debe también cootribuir a UDa mayor simplificación, en beneficio tanto de los operadores económicos 
como de los poderes y las entidades adjudicadores, mediante la sustitución de diversas y divergentes declaraciones 
nacronaCes de los interesados por un formulario normalizado establecido a nivel europeo. Esto, a su vez, se 
considera que reducirá los problemas relacionados con la precisión de la redacción de las de.daradones formales 
y las dedaraciones de consentimiento, así como los problemas lingüísticos. ya que el fUrmulario normalizado 
estará disponible en las lenguas oBciales. De este moao, el DEUC favorecerá un aumento de la participación 
tran.sfronteriza en los procedimientos de contratación pública. 

(5) 	 Todo tratamiento e intercambio de datos que deba tener lugar en relación COD el Deuc debe efectuarse de 
conformidad con las disposiciones nacionales de transpOSición de la Directiva 95/46/0:. del Parlamento Europeo 
y del Consejo' (J), y, en particular, con las disposiciones nacionales aplicables al tratamiento de los datos relativos 
a infracciones., condenas penales o medidas de seguridad de acuerdo coa el articulo 8, apartado 5, de dicha 
Directiva. 

(6) 	 Conviene tener presente que la Comisión deberá e:<aminar la aplicación práctica del DEUC teniendo en cuenta la 

evolución técnica de las bases de datos de los Estados miembros y presentar un informe al respecto al Parlamento 

Europeo y al Consejo a más tardar el 18 de abril de 2017. Con tal motivo, la Comisión también puede considerar 

posibles sugerencias para mejorar la funcionalidad de dicho documento, a fin de incrementar las posibilidades 


(t) DO L94 de 28.3.2014, p. 65. 

(') DO L94 de 28.3.2014, p. 243. 

(') Directiv:t 95/4'6{CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de octubre de 1995, relativa a la protección de las personas ffsicas en lo 


que respecta al tratamiento de datos personales y a [a libre circulación de estos datos (DO L 281 de 23.11.1995, p. 31). 
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de partiCipacióo traosEronteriza en la contratación pública, especialmente para las pymes, o posibles simplifica
ciones en el marco establecido por la Dír ctiva 2014/24/UE; asimismo, puede examinar los posibles problemas 
derivados de p"ícticas consistentes en solicitar sistemáticamente certificados y otros tipos de pruebas 
documentales a todos los participantes en un proc~imiento de contratación dado, o de prácticas consistentes en 
determinar de forma discriminatoria a los operadores económicos a los que se exigirá esa documentación. 

(7) 	 Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajustan al dictamen del Comité Consultivo para los Contratos 

Públicos. 


HA ADOITADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artfculo 1 

A partir del momento en que eatren ea vigor (as disposiciones nacionales de aplicación de la Directiva 2014{24{UE y, a 
más. tardar, a partír del 18 de abril de 2016, se utUizará para los fines de la elaboración del documento europeo único 
de contratación a que s~ refiere el artículo 59 de la Directiva 2014{24{UE el formulario normalizado que f¡gura en el 
ane.xo 2 del presente Reglamento. Las instrucciones para. la utilización. del mismo se estableceti. en el anexo 1 del 
presente ~eglamento. . 

Artículo 2 

El presente Reglamel'lto entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 

cada Estado miembro. 


Hecho en Bruselas, el 5 de enero de 2016. 

Par fa Comisión 

El Presidente 

Jean-daude JUNCKER 
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A fin de facilitar la labor de los operadores económicos al cumplimentar el DEUC, los Es~dos miembros podrán 
publicar orientaciones sobre la utilización de dicho documento, por eLemplo, para explicar qué disposiciones del 
Derecho nacional son pertinentes en relación con la parte m, sección A (1), precisar que en un Estado miembro dado 
podrían no confeccianarse liseas oficiales de 9peradores económicos autorizados o expedirse certificados equivalentes. o 
~.speci.fi.car qué referencias e información deberáp, .proporcionarse para permitir a los podere> o las entidades. adjudi
cadores obtener un determinarlo certl.flcado por vía electrónica. 

Cuando preparen los pliegos de un determinado procedimiento de contratación, "los poderes y las entidades adjudi
cadores deberán indicar en la convocatoria de licit~ción, en los pliegos a los que dicha convocatoria haga .referencia o en 
la invitación a confirmar el interés qué información exigirán a los operadores económicos, señalando asimismo 
expres,amente sí deberá o no facilitarse la información prevista en las partes rr y m f) en relación con los subcontra~istas 
a cuya capacidad el operador económico no precise recunir ,(~. También pueden facilitar la tarea de los operadores 
económicos ofreciendo directamente esta información en una versión electrónica del DEUC. por ejemplo, utilizando el 
servicio mue {https:f/webgate.acceptance.ec.europa.eu/growthjtOols-darabasesfecertis2fresources/espd{index.html (O)) 
que los servicios de la Comisión pondrán, de forma gratuita, a disposición de los poderes adjudicadores, las entidades 
adjudicadoras, los operadores económicos, lo.s proveedores de servicios electrónicos y demás partes interesadas. 

Las licitaélOnes de procedimiento abierto . y las solicitudes de participación en procedimientos restringidos, procedi
mientos de licitación con negociación, diálogos competitivos o asociaciones para 1(1. innovación deben ir acompañadas 
del muc. que IQS operadores econótuicos habrán cumplimentado al o~jeto de facilitar la información requerida (S). 
Excepto en el caso de determmados contratos b.asados en acuerdos marco, el licitador a quien se vaya a adjudicar el 
contrato deberá presentar certificados actualiúdos y documentos justificativos. 

Los Est¡¡dos tuiembros podrán determlnar por vía reglamentaria, o dejar que los poderes y las entidades adjm#cadores 
decidan, si el DEUC debe también utillzarse en el marco de procedimientos de cotit..-atac[ón que no estén sujetos o solo 
estén sujetos parcialmente a las normas procedimentales de las Directivas 2014{24[UE o 2014{25fUE, por ejemplo, para 
los contratos que se sitúen por debajo de los umbrales pertinentes o aquellos que estén sujetos a las normas particulares 
aplicabLes a los servicios sociales y otros servicios específicos (<<régimen simplificado») (6). Del mismo modo, las Estados 
miembrqs podrán dete.nninar por vía reglamentaria, o dejar que los poderes y las .entidades adjudicadores decidan, si el 
DEUC debe ·utilizarse también en relacion con la adjudicación de contratos de concesión, independientemente de que 
estén sujetos o no a las diSposiciones de la Directiva 2014{23/UE f). . 

(') 	 Por ejemplo, sefj¡¡.fando que los operadores económicos que hayan sido condenados en virtud de los artículos x, y y z del código penal 
nacional deberán índicarlo al cumplimentar el apa~tado relativo a las condenas por participación en una organización delictiva o por 
blanqueo de capitales, etc. 

(') (nfocmacióll, relativa a los motivos de exclusión. 
(~ Véase el artículo 71, apartado 5. párrafo tercero, de la Directiva 20 14!24!ug ye! artículo 88, apartado 5, párrafo tercero, de la Directiva 

2014/25/UE.
(1 Este enlace per~te acceder a la versi6.n preliminar en fase de desarrollo. Cuando esté disponible. se insertará u ofrecerá de otro modo el 

en11ce a la versión que se encuentre plenamente en producción.
(ry La situación es más compleja en lo .que respecta a los procedimientos negociados sin publicación previa. previstos en el 

3l't{culo 32 de la Directiva 2014/24/UE y el artIculo 50 de la Directiva 20I4/25{UE, ya que estas disposiciones se aplican a 
realidades muy diferentes. 
Solicitar un DEUC constituiJía ulla carga administra,iva innecesaria o sería, en cualquier caso, inadecuado: 1) cuando hay un solo 
participante posi!>le predeternúnado (artículo 32. apartado 2, letra b), apartado 3, letras b) y d), y apartado 5, de la Directiva 
2914/24/UE y artículo 59, letras e), eJ, Oe Qde la DIrectiva 2014/25/UE): y 2) por la urgencia del caso (artículo 32, apartado 2, 
letra e), de la DirectiVa 2014/24/UI!. y artículo 50. letras d) y b), de (a Directiva 2014{25/UE) o en razón de las características 
particulares de la operación cuando se trate de suministros cotizados y comprados en una bolsa de materias primas (artículo 32, 
aparcado 3, letra e). de la Directiva 2014j24/UE y artículo 50, letra g). de la Directiva 2014{25/UE). 
Por Otra parte, el DEUC desempeñarla plenameQtl! su papel y debeda exigirse en Jos demás casos; que se caracterizan por la posible 
participación de varios licitadores rla ausem;ia de lI!gt<llcia o caractedsticas especiales relacionadas con la operación; este sería el caso en 
las circucstancias contempladas-en el artículo 32, apartado 2 l.etra a), apartado 3, letra a), y apartado 4, de la Directiva 20 14/24/UE Yen 
el artículo 50, letras a), b) r j), de la Directiva 2014{25/UE. 

(~) A~tícu.los 74 a 77 de la Directiva 2014/24/UE yartículos 91 :1 94 de la Directiva 2014/25/UE.. . . ., 
~) Dlrectlva 2014{23/UE de! Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, relattva a la adJudicaclon de contratos de 

concesión (DO L94 de 28.3.2014, p. 1). 

https:f/webgate.acceptance.ec.europa.eu/growthjtOols-darabasesfecertis2fresources/espd{index.html
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El poder adjudicador o la entidad adjudicadora podrán pedir a los Ucitadores que presenten la tocaUdad o una parte de 
los certificados y los documentOs justificativos requeridos en cualquier momento del procedimiento. cuando resulte 
necesario para garantizar el buen desarrollo del miSmo. 

Los operadores económicos pueden ser excluidos del procedimiento de contratación, o ser objeto de enjuiciamiento G:On 
arreglo a la legislación nacional en caso de que incurran en declaraciones falsas de carácter grave al cumplimentar el 
DEUC o, en general, al facilitar la información exigida para verificar que no existen motivos de exclusión o que se 
cumplen los criterios de se[eq:ión, o en caso de que oculten tal información o no puedan presentar los documentos 
justificativos. 

Los operadores económicos pueden volver a utilizar (a información facilitada en un DEUC que hayan empleado en un 
procedimiento de contratación anterior siempre que la Información sea correcta y siga siendo pertinente. Para ello lo 
más fácil es insertar la información en el nuevo DEUC haciendo uso de las funciones apropiadas que incluye a tal efeéto 
el servido DEUC electrónico antes mencionado. Por supuesto. también será posible reutilizar Información a través de 
otras modaüdades para copiar y pegar datos, por ejemplo los datos almacenados en el equipo informático del operador 
económico (ordenadores personales, tabletas. servidores, etc.). 

Con a¡:reglQ al al'tÍGUlQ 59·, apartad0 2, párnlf0. segundo, de la Qfrectiva· 20H¡24/UE, el· m:uc se presentará exclusi
vamente en formato electrónico, lo cual puede. sin embargo, aplazarse hasta el 18 de abril de 2018 a más tardar (D). 
Esto significa que, has~ el 18 de abril de 2018 a más tardar, podrán coeXistir las versiones totalmente electrónicas y las 
versiones en papel del DEUC. El mencionado servicio DRUC permitirá a los operadores económicos cumplimentar el 
documento por vía electrónica en todos los casos y aprovechar así plenamente las ventajas del servicio ofrecido (en 
particular, la de reutilizar la información). Con v.istas a los procedimientos de contratación en tos que el uso de medios 
de comunicación electrónicos se baya aplazado, el servicio DEUC permite a los operadoreS económicos imprimir el 
documento cumplimentado electrónicamente para disponer de un documento en papel que puede seguidamente 
transmitirse a los poderes o entidades adjudicadores por medios de comunicación distintos de los electrónicos (esto será 
posible también hasta !!lI8 de abrU de 2018 a más tardar) f). 

Tal como se ha señalado anteriormente, el DEUC consiste en una declaración formal del operador económico, que 
indica que no son de aplicación los motivos de exclusión pertinentes, que se cumplen los mterios de selección 
pertinentes y que facilitará la información pertinente exigida por el poder adjudicador o la entidad adjudicadora. 

Cuando los contratos estén divididos en lotes y los criterios de selección vanen de un lote a otro rO), el DEUC deberá 

cumplimentarse para cada lote (o grupo de lotes al que se apliquen los mismos criterios de selección). 


El DEUC indica además la autoridad públi¿a o el tercero encariado de expedir los documentos justificativos (ll) e incluye 

una declaración formal en el sentido de que el operador económico podrá. previa petición y sin demora. facilitar dichos 

documentos justificatívos. 


Los poderes y entidades adjudicadores podrán, por voluritad propia O por exigencia (12) de los Estados miembros. limitar 

la información requerida sobre los criterios de selección a una sola pregunta, a saber, si los operadores económicos 

cumplen o no todos los criterios de selección necesarios. Aunque posteriolmente pod.rá solicitan;e información Q 

documencación adicional, habrá que procurar no imponer cargas administrativas excesivas a los operadores económicos 

solicitando sistemátic-amente certificados u otros tipos de pruebas documentales a todos los participantes en un procedi

miento de contratación dado. o evitar las prácticas consistentes en determinar de forina discriminatoria a los operadores 

económicos a lo que se exigirá tal decumentación. 


La obligación de los poderes y las entidades adjudicadores de obtener la correspondiente documentación directamente, a 

través de Una base de datos nacional de cualquier Estado miembro G,ue. pueda consultarse de forma gratuita, ·también se 

aplica cuando la información sobre los criterios de selección solicitada en un principio se ha limitadO' a -sí. o -no». Si se 

solicita esa documentación electrónLca, los operadores económicos proporcionarán. pues, al poder adjudicador o la 

enti~d adjudicadora la información necesaria para obtener la documentación en el momento de comprobación de los 

criterios de selección, eo vez de hacerlo dJ:re<ltameote en el DEve 


(8) 	 Véase el artículo 90, apartado 3,4e la Directiva Z014f24fUE. 
(9) 	 Asimismo, podrán generar su DEUC como fichero PDF y eoviarlo electrónicamente adjuntándolo como anexo. Para poder reutilizar 


posteriormente la infOrmación, conviene que los operadores económicos salven el DEUC cumplimentado en un formato electrónil:o 

adecuado (porejemplo,.mt!). 


(lO) 	 Puede ser el caso, por ejemplo, del volumen de negocios mínimo exigido, que, en esos casos, debe detenni arse en función del valo, 
máximo estimado de [os [ates individuales. 

(n) 	 Salvo que los poderes o entidades adjudicadores hayan indicado que, de entrada, basrará con infurmación enera! (03&(-00.) sobre el 
cumplimiento de (os requisitos. Esra opci6n se explica con mayor detalle más adelante. 

(U) 	 EsrdS exigencias pueden ser gene.rales o limitarse e:tclusivamente a cierras situaciones, por ejemplo, so.1 1 procedimientos abiertos 
o, en el caso de procedimientos en dos fases, solo cuando se Invite a participar a todos los candidat q e cumplan los requisitos 
mínimos. 

DILIGENCIA.· Para hacer consta r En la I.e.de Zaraooza. a.. ;. .••ae.....J.!...._........de.2..J ... 
que esta propuesta fue aprobada EL TITULAR DEL ÓR ODE />POYO AL GOBIERNO 
en la sesión del Gobiemo de Zaragoza 

de .Al?..de ._......)L...........de .. 2.. "Ji. 


http:porejemplo,.mt
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Si el poder adjudicador O la entidad adjudicadora pueden acceder por vía electróDÍca a un extracto del pertinente 
registro. por ejemplo, de antecedentes penales. el operador económico podrá indicar dónde se halla esa información 
(esto es, el nombre del registro, la dtrecdón de intemet. la identificación del archivo o documen[O, etc.), de modo que el 
poder adjudicador o la entidad adjudicadora puedan obtenerla. Al facilitar esos datos, el operador convi~ne en q,ue 
el poder adjudicador o la entid<ld adjudicadora podrán obtener la documentación pertinente. con sujeción a las 
disposiciones nacionales. de transposición de la Directiva 95{46fCE (13) , relativa a la pr,otección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales, y, en particular. de categorías especiales de datos, 
como los r"dativos a infracciones, condenas penales o medidas de seguridad. 

De acuerdo con el artículo 64 de la Directiva 2014f24{UE del Parlamento Europeo y del Consejo, los operadores 
económicos que estén inscritos en listas oficiales de operadores económicos autorizados o posean el pertinente 
certificado el'<pedido por organismos de Derecho público o privado. podrán, en 10 referente a la información exigida en 
las partes ma V, presentar al poder adjudicador o la entiaad adjudicadora el certificado de inscripción expedido por la 
autoridad competente o el certificado expedido por el organismo de certificación co~petente. 

Un operador económico que participe por su cuenta y que no recurra a la capacidad de otras entidades para cumplir 
los criterios de selección deberá cumplimentar un solo DEUC. .. 

Un operador económico que participe por su cuepta pero recurra a la capacidad de una O varias otras entidades deberá 
garantizar que el poder adjudicador o la entidad adjudicadora reciban su propio DEUC junto con otro DEUC separado, 
en el que figure la información pe.rtinente (14), por cada una de las entidades de que se trate. 

Por último. cuando grupos de operadores económicos, incluidas asociaciones temporales. participen conjuntamente en 
el procedimiento de contratación, deberá presentarse un DEUC separado, en el que figure la información requerida en 
las partes TI a V, por cada operador económico participante.. 

En todos los casos en que más de una pelSO"nR sea miembro del órgano de admioistración, de dirección o de supervisión 
de un opef<ldor económico o tenga poderes de representación, decisión o control en él. cada una 'de ellas podrá tener 
que iinñar el mismo DEUC, dependiendo de las norrnas nacionales, incluidas aquellas que regulen la protección de 
datos. 

En relación con la firma o firmas del DEUC, cabe destacar que puede ser inilecesario estampar una firma en dicho 
documento si este forma parte de un conjunto de documentos transmitidos .cuya autentiCidad e Últegridad están 
garantizadas a través de la firma o firmas preceptivas del medio de transmisi6n eS). 

El DEUC consta de las sigiiietites partes y secciones: 

- Parte l. Información sobre el proced~ento de contratación y el poder adjudicador o la ·entidad 

adjudicadora 


-	 Parte n. Información sobre el operador económico 

(") 	Directiva 95/46/C.Edel Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de octubre de 1995. relativa a la protecJón de las personas físicas en lo. 
que respecta al tratamiento de datos personales y a la Ubre circulación de estos datos (DO L281 de 2J.l1. 995, p. 31), 

(") 	Véase Iá parte rr, sec:ción C. 
(1)) 	 Por ejemplo: si lá oferta y el correspondiente DEUC.eo un procedimiento abierto se envían a ~vés de un menS3je de correo electrónico 

provisto de una firma electrónica del tipo requetido.l.a firma o firmas adicionales en el propio DroC pod 'an no ser neces.arias. La firma 
electrónica del DEUC podrfa también ser innecesaria si el documento se integra en una plataforma. é'co tratatión electrónica y se e,'tige 
II!- autenticación electrónica para udÜZl\r dicha plataforma. 

DILIGENCIA.- Para hacer constar f}¡ 1c,. J..c . :' .. d!) J"tI ~.~k.!?1.1: 
que esta propuesta fue aprobada a .TlTULAR DEL R ,JINO J!)éAPD)o At (Jo{j¡):-o:". 
en la sesión del Gobierno de Zaragoza 	 ~V 

de Á.Q...de ...........I.L..........de ..2R. t3::... 
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-	 Parte ID. Criterios de exclusión: 

- A: Motivos referidos a con.denas penales. Su aplicación es obligatoria en virtud del artí.culo 57, apartado 1, de 

la Directi:va 2014/24/UE. Su aplicación es también obligatoria para los poderes adjudicadores en virtud del 

artículo 80, apartado 1, pámlfo segundo, de la Direaiva 2014/25jUE, en ranto que las entidades adjudicadoras 

distintas de [os poderes adjudicadores pueden optar por aplicar estos criterios de exclusión. 


- B: Motivos referidos al pago de impuestos o de cotizaciones a la seguridad social Su aplicación es 

obligatoria en virtud del artículo 57. apartado 2, de la Directiva 2014/24fUE en caso de resoluaón firme y 

vinculante. En l¡¡s m.ismas condlctones, su aplicación es también obligatoria para los poderes adjudicadores en 

virtud del artículo 80. aparrado 1, párrafo segundo, de [a Directiva 2014f25fUE, en tanto que las entidades 

adJudicadol'3s distintas de [os poderes adjudicadores pueden optar pOr aplicar estQS criterios de exclusión. 

Conviene tener en cuenta que la legislación nacional de algunos Estados miembros puede hacer que lá exclusión 

sea obligatoria incluso en el caso de que la resaludan no sea firme y vinculante. 


- C: MotiVos referidos a la insolvencia. los conflictos de intereses o la falta profesional (véase el 

articulo 57, apartado 4, de la Directiva. 2014f24fUE). En estos supuestos los operadores económicos ·pueden 

ser excluidos; los Estados miembros pueden obligar a los poderes adjudicado~ a aplicar estos motivos de 

exclusión. De conformidad con el artículo 80, ap.artado 1, de la Directiva 2014/25/UF., todas las entidades adjudL

cadoras, se~ o no poderes adJudicadores, plleden op.tar por aplicar estos motivos de exclusión o estar obligadas 

a hacerlo por imposición de su Estado miembro. 


- D: Otros motivos de exclusión que pueden estar previstos en la legislación nacional del Estado miembro 

del poder adjudicador o de la entidad adjudicadora . 


-	 Parte N. Criterios de selección (16): 

~ 	a: Indicación global relativa a todos los criterios de selección 

-	 A: Idoneidad 

-.., B: Solvencia económica y financiera 

-	 C: Capacidad técniq¡ y profesional 

-	 D: Sistemas de aseguramiento de la calidad y normas de gestión medioambiental (17) (18) 

-	 Parte Y. Reducción del número de candidatos cualificados .(19) . 

Para hacer constar 
-	 Parte VI. Declaraciones finales que esta pro uesta fue aprobada 

el) la sesión del Gobiemo de Zaragoza 
de .i.Q...da .,,,,... ..IJ............de ...2:0..11::-. 


En la I.C. de la." a ..P~ ..........I.,,".._de ¿.] 1.. 1::
EL TITULAR DEL OR ANO DE m;YO AL GOBIErulO 

Edo. : Fema 

([6) 	 De comormidad con el artículo 80, apartado 2, de la Directiva Z014/Z5/UE, las e.lltidades adjudicadoras, sean o poderes adjudi
cadores, pueden optar por aplicar los criterios de selecd6n.previstos en el artículo 58 de la Directiva 2014!24/UE (p I e IV; secciones A, 
ByC). . . 

n Aunque la Directiva Z014f25{UE. no prevé e:"{presamente que las wtidades adjudlcadoGlS utilicen el DEUC respec .. de los requisitos 
ügados a los sistemas de :tseguramienco de la calidad y las normas de gestión m!!dioambiencal (parte IV, sección D), d be penniti[Se que 
lo bagan por razones prácticas, dado que los ¡u-tículos óZ y 81 de las Directivas ZOI4{24{UE y 2014{-25{UE, res ectivamente, son 
básicamente idénticos. 

(lS) 	De c~nformidad con el artlculo 77, apartado 2, y el artículo 78, apartado.1 de la Directiva iOH{Z5{tJE, las entidades adjudicadoras 
deben seleccionar a los participantes b¡¡slÍndose en nórmas y cri[erios objetivos. Tal c;omo ·se ha indicado antenonn'e.llte, estos crite)"ies 
puede.ll enalgunos casos ser los previstos en la Dire<:tiva 2014/24fUE o implicar disposiciones bási.camente idénticas (véase la Dota a pie 
de página 16). No obstante, las normas .ycriterios objetivos también pueden ser específicos de una dete.rmicada entidad adjudicadora o 
deun procedimien[o de contral::!ci6n concreto. Ah,ora bien, un formulario normalizado no puede abarcarestos casos. 

(1') 	Aunque la Dire<:tiva Z014/Z5{UE DO prevé expresame.llte que las entidndes.adjudicado.ros utilicen el'DI!UC respecto de la reducci6n del 
número de candidatos cualificados (p,arte V), debe pertni~e que lo hagan por razones prácticas, dado que tanto el artículo 65 de la 
Directiva 20 14/24fUE como el artículo 78. apartado 2, de la Directiva 2014/25fUE exigen que toda reducción de ese tipo se lleve a cabo 
con an-eglo ¡.criterios o normas objetivos y no discriminarorios. 

http:puede.ll
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ANEXO Z 

FORMULARIO NORMALIZADO DEL DOCUMENTO EUROPEO ÚNICO DE CONTRATAOÓN (DEUq 


Parte 1: Información sobre el procedimiento de contratación y el poder adjudicador o la entidad adjudicadora 
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Parte 11: InfonnacÍón sobre el operador económico 
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¿fMil .. hboIjá.  (............._... /
ti c<:mIIIF." jIII(Q_'" .
~o..v-a.ros? 


~ _llCIMiIrlO, .....,...e'" ~or(. o -=-..,_ 
 (.._._.. ..-...J 

~en Iostráild..._~a.doa o.lÚvoreeid~ de que 

setNtl!. 


En .. o;ao. ¿IIgIJM .. oP*Wdor ICCIII6mke "*'"le '., u...l. 0'1 (J Ne [J No",.._ 

aflciII ....~.cCII\Ó~ aIIIt~ 4 llené un oetWIc.dc-

eq~Jh CP-lfemlt/o. énl1l ~ ....___010.,. de 

"~)t . 


En aMO tttrn.tIvo: 


Sirv_ ,.poftdw ••• ,.,...... Pre(lunt...ellta eKá6n, • 

• -=clón • '1, cu." proc.cli.• f. MCeión e de r. ~ 
_,CU8n....... ao," ~ l. ~ '1(, Y. en o..tquler 
-. 4Ul'nP/fr.-.* J fi..... la __"' .) IndIII!'-1te t/ "0_,.. de ha " !JI o~o y el nllft'lé1'O c/• ) (..... ·1 

j~ft " ~rta:.:fóft !*fln.n!JI: 


11) SI el ~ dé'Inac.t6n ~ la t;éltII~ón ~n b) (,*ección de la wetl. IlItaridad u orlJllll.,o~ 
d.	 nIbI..... rOM'lllto 411<*6,*0, IIIW.. Incfer. ~~., rtferwndll -* de la d~I6n): 

(..._-~- .._.. r[······_.._·..····!(·_· ..·_·_..-/C··_-_.._..·-·I 

o. - 'iIII,..iGr, IIIiIIIIIM .-decorDcto ~ _ _ . 

() w.e II!! ~&ICA de -. C'.amiIIón de ede m... :!003 tobre ,. dd'lnladn .. "'roem~ fB!....YmediIri. ailllH'-'~ 124 de 


2Q 5.lOQ3. Il lIS). deI.I_ ..... . 'II1II (1 Itn__cIIIlcoI.

-':'-"_:"!*Iaque <lIlIIit3 000 n-. .. 10 -111-1- y tM'O wAll1IIn ... ~ n!MI ~1mC8 oow _ 1.. ___ ... 2.,.,...

ILIR. ....... __ n~ '" dIIII'CIo _ _ .. ,. ........ ~ etJ'¡O ..auN/! .. 1 a.n.. I .,_ ., ___ ... 

.......1Ut 

1Ied... .....- ..... ,,"_1\0 .. l1li _ .""'..._ ni ... !IIIII~ ....... q____ ¡)Oft __ • _ . ......... . <XI',." ....... 


... ~1I'I111f.""'" '0...-.- EUko CUfO ........llnllllltO'-'''' «1~ lUt. 

w.... MIJ,..,..,.~o. jIUlIII'lIJI.I .~ 

DILlGENCIA,- Para hacer constar 

que esta propuesta fue aprobada En la l.C. de Zaragoza. .. ....~de Ii..", ctt20/t
M 

en la Msl6n del Gobierno de Zaragoza EL TITULAR DEL OGANO DE M'OYO AL GOBIEfUlO 
de 'M	 19::).9...dl ,,,,,,,,,il..,,,,,,,, ,,,,.de ..2. .

http:oetWIc.dc
http:mlcro.rn


SIra "'l1WItlcldft paltl,..,. a.- ~IIIM lWl fotmIto 
~.tlr'-i"*-: . 

~ 
.ft..... 

i,V'''f~:wr~~F~~o/q#M'~f:~-Y.f/~~¡<~M~~~''~¡ª¡t.~'S'.~~~~._
~'~¡(. &;.~,~~,~..~~4~ #'$ .4,'*1~/·~<'M>-~~'~1~t~®.'~t~~< 
...." .t'InNitI~: 

.) .): (.................. ,
""'.- fiIIIci6n .......... .::.n.kiII_1N cIIiI
JIU'" (,..a..* p"'''.MIiIPO""""~
.-pecilcu&. •.): 

~ ~. 105 ....5 ....,.. _IlIirnÍl:lll$.. II}: [..........,.......J 

,.ntr:f~ .. ~p~rm de COIIb ....::iíSn . 
....'luh.tI.: 

r;) en - ':'0, nom_ *'IR/PO PIIrti••: e): {.................. ] 

LAtwII ........
En $Y ~o.lnllc8ci6n dlllota o"" .....-:to • '- ...... ( 1 
...Nd.. _n6rnIoo ....~u~ ..rta; . 

En ., ..s4, fRttIIq,.f73e fII ~ , l. dlMccMn ". ., ~. () /IIfI'1IOI* ""~".,. tepl8I50", 11 'Per.dar ~ • 
... ~"...../IfI'Il1IttIU. .......IlIIISn. 

~,....,..,.. 

~_I. *".r.~o, ..~.: 

En ~oA-.ariO. r.ctft-. j~n~II ltOoo. 
AIp......-cíDn (sU$ fotmlla, Illcance,ll1IIdlld ...J. 

¡ ..................]; 
{....,........;......1 

l -....·..··......·1 
{..................] 
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• ~ 111 cípd6". c.rtIiI:8d61t .......~o. er. 


----~. , o~ 


lfrveM emelgNr, . Ita.. ,. 

pan. IV, .-:a...n. ~ El. e o O, --.ín ,...... 


fINlt;A.",..,... .. (o ..... eI ..,...}MI1/Itt1IfnIe 

-~• ..,,....,6It: 

6.1.2016 

el (.......... 1 


DILlGENCIA.- Para hacer con tar 
que esta proput·sta fue aprob da 

:: ~.d9.~~6en..~.~~ .~ .~~~.~.~.:: .~~g 11 
En la I.e.~ Zara~, a .._00._1 .__ _de.F.JJ::.. 
EL TITULAR DEL ÓR ANO DE m1YO GOBIEfUlO 

_l. pápqI' . IUt~ 1.1 o 
__ .111 docu". v..., ): 

f ......•·.···..··1......·.....··.... 1·..·.._··..·_..·1..·............ 1 
\ 

I .................) 
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SllbaDI*~ 

"r... ...~_<ÍIfIkIO ~.~ 
..,t.~~.t_1 

~.... 
[J at [lNo 

En~ ....íwy.n ...... .,..il..... -.te 
~, .-.mWr_elos \lUIiI:<WIIts __ ~15; 

(...¡ 

DILlGENCIA.- ara hacer constar 
que esta pro p esta fue aprobada 
en la 1.:si6n del obiemo de Zaragoza 

de ..Á.Q...d. "'"""•..J.1.........de ....49..1..1:- 1.
En la I.C. de Zaragaz.a, a..t3~de .._..~).(.L- de .2r;d.. , 
EL TITULAR DEL Ó GANO DE f.POYO f.! GOBIERNO 

Benedicto ArmengOtEcIo.: F 
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6; WTI\j1Q8 ReFElltlOOS AL PAGO CE tllotP\JESTOS O CE COTIZíICIONES ,., UI. SEGURHlAD 8OC1Al. 

¿H. cumpri40 ......tor ~~ t-. ~ ~_ ClSf(lNo 
......&il ,~ .. fm~ di! c:Clllk.acian. la 
.,...-IdIId ._/,..., M .... M eI~.......IIIM..., 

_ Me o",..,.., ., pedir e" .... "0I... 1Í "" ~i'"~ ....... . . ... ',. ,.1 


e.tt.c _ _ _ • 

iin ~ ,i4qg""'0

., ~i. o&tallo MI 
 .) ( .............. ....1
.) (. .. ·· .. ···.....··I 

b) ( ............._.. , 
 ~ 	 (........_.......-J 


Q) 	 ¿DII.. ....... r.~ 


~~? 


t} 	 ,. mM-. ~ ..,. ~1UdIIIl._..Ifw 1:11) 	 [J" [J Ne0'1) () II Me 

-	 ¿Es... rasQiucl6ft h1e J ~..? {l $f (1"5 

1rIdr.._......... a .... 

llSl[INe 

I)~. ( ................. ( 
 l .··· ..····..······) 
-	 E'ft_IIIiI.~,y na _ ........~ 
 ( ..................) 
fi~., .... cllftCi6n " ~~.:Io 1IIe--...n. 

{ ................ I 


~ 	~__ 6Ia.~.._. c:2) ( ;............." ••)
c2} [ ..···..····.···. 1 

• 	 ¿11- ~pi¡!o" c¡pel1lclor ec:omJmi... iUl ~ones .. (lSfI1Mo 

mediante ~D o IICtIClldo vinculante con Vi_ al PiIOo de 


~ [lSi(JNe 
M~~O.EnCM8~, 

..ft¡~ ~ !ti....,,.....,.... ~ese; ' eapecíllquese:_.e. ir1CiIIIu...,nlU~, f_ rnew-~~. 


"'m~,",........? {;o •••••] 
 [....... 

Sí "-""'rl'M'lfa::il5n ...,u...... r*tI .. PIllO ... ~ • ~iNc:Ci*l • 111 ~we, uMidlld 11 OI'fIInilmlt .lCpMIdor.•·~_IOCiI_'"~_ en forl'ltlllo II~. ~nt::iII......dc~n):e' 

( ..._.... _..... ( .................., ..................1 
__~r. 

Ift'fwm.::ÍÓIII ....ti.. a t~ po.... ÍlWQf~ia. oonfli,* ...,,......or. PF<*siGNJI-_r_ ......... 
' ",., • ¿,.I......rwo .. c~r 

eooitl5"*o lila j)bliigKi tI'l lila Wrbit.~ dQ fI¡ .....r'ó1l 
1é0l"., .acMI., medloilmfMr1t1f ~:? 

. 

0·0" 

En _ ~o, 
~as para "'mosIIiItr 1&1 ilf'edlllllád.-e a.../slIInc:t. _ 
",,,,*0. _cAl'" {_IIIIItCWr~}'" 
[J!f[JNo 

Si ". ha t.clw. ~8111S.las'm.._.,pIIIdE: 
( ........... .. ....., 

,no td...., .. opar.dor tciIIIÓWiil» 

DILlGENCIA.- Para hacer constar 
que esta propuesta fue aprobada 
en la sesión del Gobierno de Zaragoza 

J:3 ..JJ.. .. AI...JkL/9 ,( t 

de ..). ...di ...."..... .. ..lL.....de ...2 Ar.. 
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¿a. Il~~."",__ !_ t J8l¡ 1*,.1 ... ____1 

al lE" 
') ~.ijft~ci.i~.IiqI.lÍIII8Ci6n DILlGENCIA.- Para hacer constar 

el H. ,..., n ~o on!lli ....._ 
 que esta prop esta fue aprobada 

., En ~"r"'iM ,.. .. *' 
 en la sesión del obiemo de Zaragoza
jIl~"to dlll m' ..nnlllltt ~I~" an 11 


...- V~ nw:flCltaII.. 
 ::fe ..Á.Q...de ........... l...... .. ....de .h.i..7::.. 

e) 8"' .... -,,, ti_do "'./'IId.. por ,., I~Qad<)f 1I En la I.C. de Zara~, a'J 3._óe_~"d.L.-_ .. de UJi J""\1" . 

EL TITULAR DEL ÓR ANO DE APOYO AL GO WO"... . .. 1I'Ipr-..1.... ,.n ti_~..... 
.., 1Mti : 

Ellp8Cllqu¡ese: [................... r 

[............ ....... 1 Edo. : Fema ietoArmengoI 

ob.ZIA". l:ap!R • tjIeuI:ar 'COC1fIrato, tlllfelltlo en CUM a 
!ndíqlMfllle 108 ~,."r 10& GIJ..... ,..IIIdClr _ M 

"~-IJ """~rwI- ~~fo 
~ .. corCtl-=íen .. lit dIiIltdallf.-r bIJ.. 
cf~lif'rl 

ti .~MitI......I,.........-. 0:1.l1li1. 
en fQ... (cihaQt.í1! fje ... lJin ... . ~ U¡P",*,'*'IO .....r. 

.....6I1ico. si~i~ 
 r. r-ocie _* ele r. tioaIllWIt.:icift): 

¡ ..... .... · ..·,..f....·...•..·..····f.. ..···....·· .. ···} 

(..... ........_...l 


En C880 afii'ft'laiivo.. .l.;' .t*d& Qi o.-.*r ecceólM::o 
medias au~rws1' 

(JSJ[) ~ 

Si lo 11.. hect1o. <fescrfl.nse las medidas ~1:8das: 

(......·..·....·· ..1 

¿fol. ~*O .,..,.... COf'6n'11to .,~da can «roe U6ílINo 

~res ~ómjQQ6 • ...,s • fllfsQar fa eompolllencla? 


5'n a.Q _.".11(0••peo:lIfq~ ( .................1 


En caa-o .tIlWIdvo . .1.'- altepil«O al (I~r ec-Sl'ldco 
n.dl.. ut..:GINdoI'M? 

11Sfill4o 

Si lo /111 MaftO, de.::rf_~ .. ,..... ~~ 


(........·...._.;.1 


¿ TiIKI. Ql ~OI' tool'lámiDo oonaci,.1\to .. -'gún conflicto ( JSí [11'40

_Int.._ 4e'*i'ó I!II ., pMlc:lp.ción en e' prooedJmlerao _ 

co _ i6ft? . 


En _ ~vo. _\MCIIqIAllS<I: [ _..... ..........1 


¿He ._-.do ., lIpoerador ~ÓWIiOS (1 llaUlle .mjll'll_ [1 Sl (J ~ 
tWad~ C<IfI 61 , ,.., . J\ldkedOlf o eniid-' lJjfu*-do" 
o in.,....,ido • atr • .,.... ... le pr.pwaci5n el" 
prQC:ecfmlento ~ c~tacf6n? 

En a.o IfrrnwtiVq, . patWq.....;. ( ............ ..... / 


{") WiJIIe :a ~ ~ jllrtillel11Bo _~de!a~n._i_f,. 
(") !lID een;i i9iC~ lIQIIar~i~1dn i í B ~lu5ÍÓn de ioaI¡ .r.iOr<S agordrÜc.¡ ~ _ * 1M ~...- <m1WBm1*dol en lBs le. a~ a , lleIIe ,.... .... Ito" ~~.. • • n .n~n••~n _ ..... cll'Ml-~iIIo".,I.~ nalCNI pOOIItIe.~.,., 

1XIIIdk*I,.. _ ... ~. 

("" clt .. ,.., _ ~_,.. ...~lIJIIiIcIdo1 llEi_f, MllllUnllÍll iJIIIl~ o l.~<it 

~ ~Qil1Ineº,e Q laiI pllIQ!)i de.B CQOtI;ja~n. 
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Parte IV: Criterios de selección 

"_i.~ 

i) trIlJWa I/WC,... IR ~. ...._Q ",~onel ~ m.e.ntl en 
lIj e.do miIIIoIÍI'D • . Wrto: ~; 
SI iI QOCUfII,,*cP.>n ..~e diIp~ .n fon'lWll 
.IedníI!ico. ¡w-~ 

2) 	C~ .. tme _c~.tCllt" .m~: 


t.e.!nCÍIO dllC*W _ UN auladDlcl6n ..,.:r.... o 

"'r IIII'-IQ 1 .... -..m__ -V1ltir8:/Ó(¡ 1*_ ,oar 

pr'"el iIIIMclo d.,,_ &le tr__ ti paj¡¡ • 


~ec¡~. ~ .,Ndar éCá"*nlCO? 


ti iI d~,..... '*'d.".,,. lA fo~ 
....óllil::•• ¡¡írvu. indicar. . 

"-puM. 

(· ..... .........·.1 


(Mcci6n e/. la ........,....., u OIIgIIIniMlo.- IIIor,
_IWIC. _dII de 111 éDdIfTWIt.:ilin); 

¡........,....···X·······......"· ..·I·..........~.....·l 


(JtrO
in c.o ..~,.~~.u6"'~ 0.-..00. 
indfq......... ..... ac»n4mtoo ~... fIIIqUiIao: ' 

[...JC1Si[J. 
• ~ 11 OI(IIIIliMlo .pei_r. 

l'IfIIr.ncie ... cM 111 ~_ión): 
(dhGI:i6lt ele" .~ 

( ...··..·········1·..·..·.. ..•......1··..··......··....1 

1.) 	 tu IfOlr.- .. ,..aaf.. MUId (.nema} ,*,l'aftte,' 1jwI:1_: [.....1w.1u"'!'lt de MFC*: (....·.J[..·fmo".. 
~ c. ejlM:lcdta .!pIo en ti ..,.,..10 ,...... CI J. efwcl_: [ ...... } vWuIM" (le ..,...: (..... . J[... [1'lIIneda
pi • 111 OIIntnaOdn .... llÍllluienlll: 

ti_ioCo: ( ...... ]lItIIIJlften" : ( ... ··.J[.. ·lmDnedII 
Yre 

1bf 	 Su rol.... lile ....~ia. IlMII "*'11) ¡;11ft.. el ni4nwo (n~1lI'O <fe eíetaEios. V<Iái.....nce ~ ..,): 
.... • o.ft el ..~ !*f1N_ 1) 1_ (··· .. ·1. (... ..Jt.:.;..o-
,ti..,. h 111 flIl101ICIIci6n ......uiIn.~: 


Si !ti docu perlfN,.. ... ~ '*le In "'rm.t. 
 (dl*<i6" • la ~N • • lAIfidId 11 ...__ ...,-r.... 
~ollico, .rMl" in6::er: "".,-encil .~. d. !ti n,: 

{; ..... .. ...... .. .J[... ........ ...... .. ·._ .... .. .. •·•..··1 


..L~_de."..lL...._.._.. de.2o!}DILlGENCIA.- Para hacer constar I 

que esta propuesta fue aprobada GANO DE APOYO AL GOBIEfUlO 
en la sesión del Gobierno de Zaragoza 

C~ ..).Q..de ...........I!...........de .2 .. .1.9:: 

Benedicto AnnengoI 
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Parte V: Re4ucción del número de candidatos cualificados 

Alldw:c:I6n" n6_ 

CuIIiIII . ... triW¡. i) ,,<1m. 0 __ 'f no dIc,II........ .,. 
- ~n ~ líIl_ ti nlimer." ___ tw .. !Ir í8lliMla 
~: 

EA" .~Q"4U. !W1 __ ...........11.-0.
_~
Ifpos de ~b_~_, 1náT..- _ r'" CIII" eadII 
WIO.thisi. 
~ 

, rEar eoonámloo·cII¡p_."(b:........ __ 


SI_I*I....~"'at..~~~ 
dIoclll'1........... rMNto ~_<IIIII*e _ M. 
""-Mdar ........ . e.-. _ • • u.: 


Aapu_ta 

{··· ·1 

(lSl[J No ~ 

(cI\'-*' .1..,.....,_t..tdad 11 ol~~OI', 

~ ... docu"a,"ct6n): 

(...-.. 1[..---.1...-.-1 ~ 

Parte VI: Declaraciones ¡males 

Eflfos ~~$) dfIcIn(n} ~ qtIlI /11 ~nc;cmun~ .n las ptNtIts IJ - V IIIl ,1OICliII Y iIWI'JZ Y • '!ido ~ 
can pIÍIno COllCCImianto di! Iaf; con~$" IJM iW.w ~/6n de ~ grMIe. 

8Ifos abajo firmante(S) decfara(n} flJrmaItnente que podr6(n} aporfat /0$ celfUTCiíIdCs Y afros tipos de pruebas dooomentale-s contemplados 
sin tardan-za. cuando $8 fe(SJ SlJfIc¡ten, salvo en caso de qtJ9: 

aj 	 91 poder ~ o 18 9ntidad Q[fj!ldicadoJa tengan r. posibilldad de obieI:IW /0$ doCumentos,~ rJe que s. áWIft 
dIr<:ctamen:te, acceákmdo tllJI18 baS!: df: d&tos nacional de ¡;ua/quíer ésiaOO miembro que pt¡eda consultarse de forme ~a ('1). o 

b) 	 a p8Itir del 18 de octlibrs de 2018 Il más fatri8r (4a). el pader adjud'/ClMior o fa entidad BdJudicadom ya posean los dfJeumenios en 
westión.. . 

Ef/fO.~ abajo ~s) form!ilmel!te consientfl(n) en que [indfquese el {JQder adjudicador o la 8ntirf8d ~dora según ffQIJt'e en la 
pBJte l. seCCión AJ ronl}8 acceso a rO$ docUmentos j ustificatiVQ$ (/f3 la rntolrnacfdn que S!: ha facHlt8áo en {ifldfque(n)se la 
parlr1/$9iXf6n1pu(lip(S) pertinenfe(sJ] del presente Oo9umer'/tO EUlOpeo (¡ni<:o áe Contrstación. a eláclos de URdrquese el proeedlmiento de 
Ctlllll'\lt~eión: (descrípck'in breIie, referencia de pllblk:3ciólt en el Diario OIfcial de la Unión EttroptN, mímero de referenCia)). 

Fedta, lugar- '1; cualldo se exijQ(n) o sea{n} necesaría(s)., Rnna(S): f..........··" ... .... 1 


f"') 	 (na'fqUHe *",menla a que !llemanto _ (. tI_la r.l!illie/itL¡.., Repl1Me ..,..v_come se.¡ necllUric. . 

¡-, RI!jl~...,.. 'teces como _ Mc:1IUric. I 


f") Sl~ '! c,,,-do' ej <!peNder eo~o h8)i fiIolr.-,¡o JI¡ ~Id" ni>C~. (dltaaidn de .. pág*w _ 1), -,*,IfdItd u ~o ".f»{KdtJr, 

/WfIII'eIIoír¡> $(#IdQ • ioI ~iÓIt) qlle psf1.lli(a 81 pode/' ad/udla.dtY o le i!IIIidC fIIfjudI*Otrl ~tIo. SI Ii.rero ~ • deb," i1 QtorrpM ~ QportunQ 
~ (Mf1J IICCedel'~dichi!J ~ de daros. . 

l'"l Ol!p!!lldiendo de 111 .,lIcdn !! nivel 0Qcian" dela1lculo SS, apl!tado 5. p!(irr4!lo aeaundo. dI! la O~ 2014124/UE. 

DILIGENCIA. Para hacer constar 
que esta prop esta fue aprobada 
en la sesIón del obiemo de Zaragoza 
de ."j,Q.de .......").I....,.....de .".&.r2d.J 

En la I.C. de lara a .3.~de....".. jj..".... .. de .2Q{:t-
El TITUlAR DEL R ANODE APOYO AL GOBIERNO 



ANEXO 11 


MODELO DE PROPOSICiÓN ECONÓMICA EN PROCEDIMIENTO ABIERTO. 

D.. .............. ...... ....................... ; ... ............ ........ .. ... ... .... .. ..... ...... .. ..... ... ..... ..... ............. .. ... . 
vecino de .................... .. ............. con domicmo en calle .............. ..... .. ..................... ...... . nO 
... ... .... ..... .. , NIF nO .. ... ............ ... ... .... .. ....... ... en nombre propio (o en representación 
de ..................... .......................... ................... .. ..... .. ..... .. ..... ............ .. .... .. , con domicilio social 
en ............ ....... .. ..... ............. ....... .......... y CIF nO .............. .......... ) manifiesta que, enterado 
del anuncio publicado en Boletín Oficial de Aragón nO ..... ... ... de fecha ... ... ......... ... ...... , 
referente al procedimiento abierto, convocado para la contratación del suministro de " 
ARRENDAMIENTO DE PAVIMENTO DE CÉSPED ARTIFICIAL, EQUIPAMIENTO 
DEPORTIVO E INSTALACIONES TÉCNICAS PARA LOS CAMPOS MUNICIPALES DE 
FÚTBOL DE VALDEFIERRO, GARCIA TRAID, TORRE RAMONA, JOSÉ LUIS VIOLETA, 
LA CAMISERA, PICARRAL, SAN GREGORIO-EL CASCAJO y C.M. RUGBY PINARES DE 
VENECIA" Yteniendo capacidad legal para ser contratista, se compromete. con sujeción en 
un todo a los Pliegos que conoce y acepta expresamente, a tomar a su cargo dicha 
contrata por la cantidad de: 

OFERTA Y LICITACiÓN SIN IVA 

rrOTAL 18 Cuota 28 Cuota ~8 Cuota ~8 Cuota 511 Cuota 68 Cuota 
~ICITACION ~ .890.835,53 274.257,03 323.315,70 ~23.315,70 323.315,70 323.315,70 323.315,70 
pFERTA 

OFERTA Y LICITACiÓN CON EL 21% IVA 

rrOTAL 18 Cuota ~8 Cuota :38 Cuota ~8 Cuota ~II Cuota pa Cuota 
ICITACION~ . 287 . 911 ,00 ~31.851 ,00 ~91.212,00 391 .212,00 ~91.212,00 ~91.212,00 ~91.212,00 

OFERTA 

MEJORAS OBJETIVAS: 

- Sustitución de rejillas de los canales perimetrales de los campo de fútbol con sus 
elementos de anclaje necesarios. 

Metros lineales: DILlGENCIA.- ara hacer constar 
que esta prop esta fue aprobada 

- Redes, tamaño, altura. en la sesíón del oblemo de Zaragoza 
Metros cuadrados: de ..dQ.de .... ,..... ~...,..,h. ..de ..z.. v.f..1

En 11 I.C.óe ZaIagoza, a.;" .Ó8..-..1.L_ óe..2d..T.- Marcador de rugby: Sil NO 
EL TITlIlAR DEL OR ODE ~YOAl. GOBIEfUlO 

- Marcador del CMF San Gregorio: Sil NO 

cm ArmengoI 


